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PRBCIOS DE SUSCRIPCIÓN

Jueves, 22 de Junio Núm 70

Dentro y fuera de la eapitàl:

por un mes. . . 2^60 Pesetas 
por tres meses . 7^60 >
for seis meses , 16^00 >
Por un año . . 30*00 »

Número suelto, 0*60 céntimos 
mes eorriente

Hasta tres meses 0^76, y fe
chas anteriores i pta.

AAo de la Victoria Franqueo concertado

lOlETINt OFICIAL
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Advertencia.—No se admitirán» para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

PRECIO DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares gue sean^de 
pago, satisfarán DJJEZ cénti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a razón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de> 
lago, haber satisfecho su im 
porte en la Depositaría de 
Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de J Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Irovincial 
africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, ' El pago de la suscripción es adelantado; por tanto, solo se atenderán las sus 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación él día | cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina, la Í7iserción de la Ley en la GACETA’ (Art. l.° del Código Civil) de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro lo st al o letra de fácil cobro

Wslirii le le CeMln
— ——•
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Orden de 19 de junio de 1939 
complementaria de la de 30 de 
mayo de 1939 para aplicación del 
Decreto de 16 de mayo de 1939 
sobre Subsidio al excombatiente.

Para aplicación del Decreto de 
dieciséis de mayo de mil nove 
cientos treinta y nueve, creando 
el Subsidio al ex combat ente, y 
como complemento de la Orden 
dictada en treinta dei mismo mes, 
este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:
Artículo primero,—Los beneficios 
concedidos a los ex combatientes 
por Decreto de dieciséis de mayo 
de mil novecientos treinta y 
nueve, deberán solicitarse nece 
sanamente en las Comisiones 
Locales del Municipio donde los 
interesados se hallaren empadro
nados al tiempo de íu .incorpora 
ción a filas, o en otro caso en el 
que hayan percibido sus familia 
re.s el Subsidio al Ccmbatiente 
durante los seis últimos meses.

Las Comisiones Locales exigi
rán aitodo solicitante del Subsidio 
certificación en que consten los 
extremos a que se refiera el pá
rrafo anterior, sin cuyo requisito 
se negarán a trami ar ios expe
dientes incoados.

Artículo segundo.—Las Comi- 
siones.Lccales, en el plazo de diez 
días, rev'sarán todos los expe
dientes de Subsidio al ex cobatien
te cuyos beneficios hubieren sido 
ya concedidos al tiempo de la 
publicación de esta Orden exi
giendo a los interesados la pre
sentación del certificado pre
ceptuado anteriormente. La no 
presentación de este documento 
en el plazo de quince días será 
motivo de bs ja en el padrón de 
beneficiarios.

Artículo tercero.—Los indi
viduos a quienes corresponda 
percibir el Subsidio durante el 
plazo de treinta días, en virtud 
de hallarse comprendidos en la 
t^gla quinta, artículo tercero del 
Decreto no tendrán obligación de 
escribirse en los Registros de 
Colocación, ni será necesaria, 
por consiguiente, la presentación 
del certificado exigido en el pá
rrafo tercero, artículo octavo del 
naencionado Cuerpo Legal.

Artículo cuarto.—Los ex com 
batientes que perteneciendo a las 
Quintas licenciadas por recientes 
disposiciones, sigan prestando 
servicios en el Ejército o Milicia 
J propia voluntad, uo tendrán 
derecho a los beneficios del Sub 
sidio, cesando en el percibo del 
uusmo si ya les hubiere sido 
concedido.

Artículo quinto:—Si por cual 

quier causa o circunstancia no 
funcionaran en ei Municipio los 
Registros de Colocación, serán 
las Alcaldías de la localidad las 
encargadas de expedir el certifi
cado prevenido para justificar la 
inscripción en aquellos del ex 
combatiente.

Burdos 19 de junio de 1939
Año de la Victoria

SERRANO SUNER

11?___ < ?/p • ?!

PRESIDENCIA
En uso de las atribuciones que 

me están conferidas, he tenido a 
bien disponer, que el nombra
miento de Auxiliar de la Recau
dación Ejecutiva de Cédulas per
sonales de esta Diputación hecho 
a favor de D. Mariano Cu^^rtero 
Cuartero, se amplié en^ei sentido 
de hacerlo extensivo para todo 
cuanto se relacione con la exac
ción de créditos, impuestos y de
más derechos provinciales por el 
procedimiento ejecutivo, autori
zados por el Estatuto de Recau
dación aprobado por Real Decre
to de 18 de diciembre de 1928.

En su cons’^cuencia, ruego a 
cuantas personas naturales o ju
rídicas tengan que intervenir en 
lo relacionado ala función recau
dadora encomendada a dicho Au
xiliar, le presten el auxilio nece
sario facilitándole cuantos datos 
les sean so icitados por el mismo.

Loque .se pub'ica en este pe
riódico oficial a ios efectos opor
tunos.

Logroño, 20 de junio de 1939. 
Año de la Victoria.

El Presidente.—Hilario Ameli- 
via.

Delegación provincial de In- 
diistria de Logroño

1209
NUEVA INDUSTRIA TIPO A)

D. Francisco Martín Herrero, 
mayor de edad y vecino de Lo
groño, solicitó autorización de 
acuerdo con las normas del De
creto del 20/8/38, para estab'ecer 
en Logroño una fábrica de ga
seosas empleando; Saturador y 
gasómetro; llenadora Je botellas; 
taponadora, llenadora de sifones, 
pila de lavar, accionados por 
motor eléctrico de 2 H. P. en la 
que dará trabajo a 2 obreros con 
una producción inicial de 500 ga
seosas diarias.

Publicado el anuncio corres
pondiente a los efectos de recla- 

.mación e i el B O. de la provin

cia del CI6/39 no se ha presentado 
ningún i en contrario.

Entendiendo esta Delegación 
de Industria que con el estableci
miento de esta nueva industria de 
fabricación de gaseosas se favo 
rece el abastecimiento de este 
producto a los puestos de bebidas 
y refrescos en la temporada de 
verano y teniendo en cuenta que 
no se lesionan intereses como lo 
demuestra la carencia de recla
maciones en contrario, he resuel
to autorizar al mencionado Sr. 
Martín para el establecimiento en 
Logroño de una fábrica de ga
seosas a base de la instalación y 
producción arriba mencionadas; 
que esta autorización se concede^ 
exclusivamente ai mencionado 
Martín el que no podrá amp iar 
transformar o trasladar la in- 
udstria sin previo permiso del 
S N. de Industria y que previa
mente a puesta en marcha (para 
lo que se le concede autorización 
provisional que se hará efectiva 
cuando por el personal de esta 
Delegación se compruebe que la 
instalación se ajusta a la autori 
zación conceJida) deberá cursar 
el alta correspondiente a la Ha
cienda a los efectos de pago de la 
contribución que pudiera corres
ponderle así como cumplir cuan
tos requisitos de índole sanitaria 
o municipal afecten a esta clase 
de industrias,

Logroño, 17 de junio de 1939,— j 
Año de la Victoria.

El Ingeniero Jefe,
. F. Gémes Escolar

1210
De acuerdo con las normas del 

Decreto del 2Q/8I3S.
D. Santiago Somalí) Redondo, 

mayor de edad y vecino de Brie- 
va de Cam iros solicita autoriza 
ción de esta Delegación de Indus
tria para establecer una industria 
de elaboración manual de pan en 
un horno ya establecido con an

terioridad en dicho pueblo a base 
de una producción de 100 piezas 
diarias de '2 kilogramos para 
abastecimiento del pueblo de 
Brieva.

Quien se considere perjudicado 
con la tranformación de esta 
industria, podrá reclamar en el 
plazo de ocho fas ante esta 
Delegación: Isidro Iftiguzz núm. 
2-1®

Logroño, 17 de junio de 1939'
Año de la Victoria.

El Ingeniero jefe, 
F. Gdmes Escolar

Imprenta Provineial

DE LDfiftOlO
CONCURSO PUBLICO

1211
Al día siguiente hábil de aquél 

en que hayan transcurrido veinte 
también hábiles desde la publica
ción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia, tendrá lugar a 
las trece horas en punto en la Sala 
(Capitular de este Excmo. Ayun
tamiento, la apertura de pliegos 
que se ptcseiite durante el plazo 
hábil conteniendo proposicio
nes para optar a la adjudicación 
del Seguro de incendios de ios 
edificios y bienes detallados en el 
expediente de su razón, con 
arreglo a las siguientes caracte 
rísticas:

Riesgo total a segurar: pts, 
1.983.500.

Presentación de pliegos. Du
rante los citados veinte días a las 
horas de diez a trece y en la 
Intervención Municipal.

£1 expediente conteniendo los 
pliegos de condiciones y el mo
delo de proposición puede ser 
examinado en la Intervención 
Munie pal durante todos los días 
hábiles y a las horas de diez trece. 

Logroño 17 de junio de 1939.
Año de la Victoria

El Alcalde
Julio Pernas

ÜlnEltil la Proiiaiia
CIRCULAR

1179
En cumplimiento del artículo 

17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la epizootia de 
viruela en el término municipal 
de Hormilla, que fué declarada 
oficialmente el día 16 de octubre 
último.

Lo que se hace publico para 
general conocimiento.

Logroño 16 de Junio de 1939.
Año de la Victoria.

El Gobernador Civil
Jestis Cagigal Guti^rrex

1199
CAZA

- Teniendo conocimiento este 
Gobierno de que cón cierta fre
cuencia se quebrantan las nor
mas legales sobre veda de la ca
za, por la presente recuerdo a 
los señores Alcaldes de toda la 
provincia y Puestos de la Gvar 
dia Civil y demás agentes de la 
Autoridad él deber nieludible en 
que se hallan de imponer el más

SGCB2021
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estricto cutnpHmiento, "de la * le
gislación vigente en dicha mate
ria, denunciando a los infracto
res a quienes se castigará con el 
máximo rigor.

Logroño, 17 de junio de 1939.
Año de ia Victoria 

El Gobernador Civil
Jtsüs Cajigal Gut/érres

ESTRICNINA
120e

Con esta fecha he autorizado 
al Sr Alcalde de Corporales para 
echar estricnina por un p’axo que 
no podrá exceder de ocho días y 
dando comienzo a la operación 
tres despues de publicada la pre
sente circular.

Lo que se hvce público en este 
periodico ofiicial para general 
conocimiento.

Logroño, 19 de Junio de 1939 
Año de la Victoria
El Gobernador Civil

Jesús Cagi^al Gutiéraes
CIRCULAR

1180
En cumplimiento del articulo 17 

del vigente Reglamento de Epi 
zootias se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de virue
la en el término municipal de San 
Asensio, que fué declarada ofi 
cialmente el día 19 de octubre úl
timo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 16 de Junio de 1939
Año de la Victoria
El Gobernador Civil

Jesús CagtGal Gutierres

JBUhCllS DIlCIHtlS
ANUNCIO

1201
Aprobada por este Ayunta

miento la propuesta de habilita* 
ción y suplemento de créditos, el 
expediente que a tal efecto se ins
truye, queda de manifiesto en esta 
Secretaría por plazo de quince 
días hábile, para su examen y re
clamaciones que estimen presen
tar los vecinos.

Préjano, 16 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
1184

D. Nicolás del Campo Ortega 
Alcalde—Presidente del Ayunta
miento y Junta Pericial de esta 
villa de Murillo de Rio Leza.

Hago saber: Que terminados 
los trabajos de la Depuración del 
Araillaramiento a base del Catas
tro Parcelario de todas y cada 
una de las fincas rústicas que ra 
dican en este término municipal, 
tanto de vecinos como de foras
teros en la forma que está orde
nado por las vigentes disposicio 
nes del ramo, y aprobados por el 
Ayuntamiento y junta pericial de 
mi presidencia, se ha acordado 
estén expuestos al público en la

FiseaLiñ PROYiNeinL de ua viviENoa

* Secretaría de "este Ayuntamien
to por espacio de 15 días hábiles 
a contar desde el siguiento al en 
que aparezca inserto en el Bole 
TÍN Oficial de la provincia, para 
ios efectos de reciamaciones si ha 
ello hubiere lugar en cuanto a la 
clasificación y líquido imponible 
asignado a todas y cada una de 
las fincas rústicas, pues pasado 
dicho plazo, no será admitida nin 
guna reclamación.

Murillo de Rio Leza a 14 de 
Junio de 1939,—Año de la Victo 
ria.

El Alcalde
EDICTO

1194
Aprobado por la Junta General 

del Repartimiento de Utilidades, 
el reparto del año 1937 queda ex
puesta al púb ico por el plazo de 
15 días a contar desde la inser
ción en el B íletín Oficial de la 
provincia, y durante este plazo 
y tres días después se admitirán 
las reclamaciones que se produz
can.

Laguniila, 16 de junio de 1939' 
Año de la Victoria.

El Alcalde
CTTmUNIDADDE REGANTES 

DEL CANAL DE LODOSA
1192

El Señor Presidente, de la Co

munidad de Regantes, del Canal 
de Lodosa, en esta vil a.

Convoca por el presente, a 
Junta General Ordinaria, en pri 
mera convocatoria, a todos sus 
participes, para el día 29 del ac
túa’, y hora de las cinco de su 
tarde, en el Salón Social, «Zu- 
gasti» n.° 2, a fin de dar cumpli
miento, a lo que disponen los 
Estatutos, de esta Comunidad.

• Aldeanueva de Ebro, 13 de ju
nio de 1939.—Año de lá Victoria.

El Presidente,

EDICTO .
1205

- D. Manuel Fernández Malo, 
Alcalde presidente de la Junta 
Pericia de este pueblo de Galilea.

Hago saber: Que una vez ter
minados y aprobados en princb 
pió, los trabajos ordenados por la 
superioridad para la depuración 
del amillaramiento rústico de este 
término municipal, quedan ex
puestas al público por un plazo 
de quince días en la Secretaría 
del Ayuntamiento, al objeto de 
que, tanto los vecinos como los 
contribuyentes forasteras, pus 
dan examinarlos y presentar las 
oportunas reclamaciones,

Galilea, 19 de junio de 1939,— 
Año de la Victoria.

El Alcalde

CIRCULAR
1181

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizotias se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de viruela 
en el término municipal de 
Rodezno, que fué declarada 
oficilam^nte el día 13 de Octubre 
último.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 16 de Junio de 1939
Año de la Victoria 

El Gobernador Civil
Jesús Cagigal Gutiérrea

CIRCULAR
1182

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias se, declara’ofitalmen
te extinguida la epizootia de sar
na en el término municipal de 
-Molinos de Ocón, que fué decla
rada oficialmente el día 7 de Fe 
brero pasado.

Lo que se hace públco para 
general conocimiento.

Logroño 16 de Junio de 1939
Año de la Victoria
El Gobernador Civil

Jesús Cagigal Gutiérres

CIRCULAR
1183

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la Ep zootia de 
fiebre aftosa en el término 
municipal de Bañares, que fué 
declarado oficialmente el día 18 
de Enero pasado

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 16 de Junio de 1939.
Año de la Victoria.
El Gobernador Civil,

Jesús Cagigal Gutiérrea

1208
El «Boletín Oficial del Estado» 

n.® 157 de 6 de los corrientes, 
publica la siguiente Orden del 
Ministerio de la Gobernación.

Orden de 25 de mayo de 1939 
obligando a Ls propietarios a 
la adquisición de la Cédula de 
Habitabilidad en la Fiscalía de 
la Vivienda.

Para cumplir lo dispuesto en 
los apartados A) y C) del artículo 
segundo del Decreto 111, evitan
do que sean ocupadas viviendas 
anti-higiénicas, o que en ellas se 
produzca hacinamiento por exce 
sivas aglomeración de moradores 
en relación con su capacidad, fué 
creada en 16 de enero de 1937, 
por la Fiscalía Superior • de la 
Vivienda, con aprobación del 
G'^bernador General del Estado, 
la Cédula de Habilitabilidad.

Demostrada la utilidad de este 
servicio, que tantos beneficios 
viene proporcionando, se hace 
preciso continuarle con aquéllos 
perfeccionamientos derivados de 

Tarif!» de la Cédula de Habitabilidad

AnieiOW €O]«U1€IO1VAL.

CLASE Alquiler mensual de la vivienda
Tiempo trunscurrido desde el alquüre ante
rior (que demostrará presentando la Cédula 

de Habitabilidad anterior
RAÍilFA

0 edificio ocupado

L* Hasta 25 pesetas Menos de un año 0‘50 ptas
o n < « « Más de un año 1'00 «
3.’ De 25‘01 a 50 Menos de un año roo •
4.^ < < < Más de un año 2‘OQ *
5.^ De 50^01 a 125 Menos de un año r 2‘00 «
6.‘ < « < Más de un año 4'00 •
7.’ De 125'01 a 250 Menos de un año 4'00 -
8.’ « « < Más de un año 8‘00 <
9.* De 250 01 a 500 ' Menos de un año 8‘00 •

10.* < < < Más de un año 10‘00 <
11.* De 500‘01 en adjlante Menos de un año 12‘Oo •
12.* « c « Más de un año 16‘00 *
13.*^ Hoteles, Pensiones, Casas de huéspedes, Casas ar- uebladas con menos de 25 camas 20'00 «
14.“ Idem idem con más de 25 camas 40‘00 <
15.* Colegios, Internados, Conventos 25‘00 *

la práctica de su aplicación, mo* 
dincando el modelo primitiva
mente empkando, pa^a que pue
da atizarse y extend ;rse a todas 
las provincias.

Por otra parte, la necesidad de 
extender a todas las provincias el 
servicio de la Cédula de Habita
bilidad, exige su implantación en 
la zona últimamente liberada, es 
tableciéndola con carácter gene
ral y con sujección a las modifi 
caciones recogidas en el modelo 
que despuésae inserta.

En virtud de las consideracio
nes que anteceden, este Mi
nisterio se ha servido disponer:

Artícu o primero.--A partir 
del primero de julio venidero, to
do propietario viene obligado a la 
adquisición de la Cédula de Ha 
bitabilidad en la Fiscalía de la 
Vivienda, como trámite previo 
indispensable para ofrecer al al
quiler de la viviend x o local de 
permanencia que con ella tenga 
relación de continuidad. Dicho 
documento se ajustará al modelo 

que acontinuación de. esta Orden 
se inserta.

Artículo segundo.—La trami
tación de la Cédula de H Tilitabi- 
lídad, se acomodará a las.instruc
ciones que al dorso del modelo se 
consignan.

Artículo tercero—Por expedi
ción de la Cédula de Habitabili
dad las Fiscalías de la Vivienda 
percibirán los derechos que se 
expresan en la tarifa que junto 
con esta Orden se publica.

Artículo cuarto.—Por incum 
plimiento de lo que se ordena, 
será sancionado en la f jrma pre
ceptuada en las disposiciones vi
genti s.

Artículo quinto.—Por el Fiscal 
Superior de la Vivienda se dicta
rán las medidas necesarias para 
el cumplimiento de este servicio.

Burgo«, 25 de mayo de 1939.—

Año de la Victoria.

Serrano Suñer

SGCB2021
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ANVERSO

Estado Español
OdniMA de ]tt

FISCALIA DE LA VIVIENDA

Número de orden general.................
Casa núm. . . . calle.

Propietario D...................................
tario D..............................................
municipal que ha verificado la inspección: D. 

..........................................el

Ministerio de la Gobernación
Provincia de

Registrada en la Inspección cen el número
........................................ piso. .
........................ residente en. .
Domicilio anterior......................

. mano .

' 1158
PARA NOTIFICAR EL EM

BARGO DE FINCAS A DEU
DORES DE PARADERO DES

CONOCIDO

I Don Joaquin Gracia Fuertes, 
I Recaudador auxiliar de contribu- 
I ciones de la Hacienda en la zona 

—____ _ I de Nájera.
Hago saber: Que en el expe- 

• • • diente de apremio que me hallo 
Arrenda I instruyendo por débitos de con- 
Insoector tribución rústica, pertenecientes in pecior

inclusive, del pueblo de Huérca- 
I nos. he acordado y se han prac- 
I ticado los embargos de fincas a 

los deudores de paradero desco- 
I nocido que a continuación se ex 
I presan:
I A D. Anselmo Gil, una here

dad sita en la partida de Calleja
I del Cerezo, de 3 celemines de ca- 
I bidad equivalentes a 5 áreas y 24 
I centiáreas. que linda por el N. 
I Mariano Roidán, S. era de Pan- 
I taleón Gallarta y E. Calleja, con 
I un liq. imp. de 7 pesetas y una 
I capt. de 140 peseta*.
I Gira en la partida de los Va- 
I lies de 2 fanegas de cabida, equi- 
I valentes 41 areás y 92 centiáreas 

que linda por el N. Senda, S. Ce
rro E, Nicanor Matute y O. Le- 
óncia Urbina, con un lip. imp. de 
16—40 pesetas y una cap. de 328 
pesetas.

A D. Baltasar Pozo Santa Ma
ría,una heredad sita en la parti-

I da de Carril de 1 fanega y 5 ce - 
lemines de cabida'^ equivalentes a 
29 areás 69 centiáreas, que linda 
por N. pasada de S. Juan Morga, 
E. Calixto Hoces y O. Lorenzo 
García, con un liq. imp de 21 87 
y una cap. de 437 pesetas.

Otra en la partida de Carasol 
de 10 celemines de cabida equi
valentes a 17 areás y 45 centiá- 
reas, que linda por Ñ. Francisco 
Pérez S. Juan Morga, E, Manuél 
Hurtado y O. Uipiano Gorosabel 
con un liq imo. de 10 93 pesetas 
y una cap. de 218 60 pesetas.

A D. Epiianio Irucibieta, una 
Here Jad Jen la partida de Cerra
da de 5 celemí ve y l cuart . lo 
de cabida equivalentes a 9 áreas 
17 centiáreas, que linda por N. 
Camino, S. Francisco Estecha,E. 
Eusebio Terrazas y O. Juan Le- 
za, con un liq. imp. de 9 pesetas 
y una cap. de 180.

Otra en la partida de Soto, de 
7 cek mines y 1 cuartillo de cabi
da equivalentes a 12 áreas 66 cen 
tiárias que linda por N, Juan Le- 
za,S. Anselmo Ñajarro, E. Eu
sebio Terrazas y O Nicolás Sa
ez, con un liq. imp. de 8-60 y una 
cap. de 172 pesetas

A D. Emilio Cuerva, Una Viña 
sita en la pa ti Ja de Corral del 
Pollo, de 3 fanegas y 3 celemines 

Cumplidos l 8 preceptos legales, queda autorizado D...........................................................pro- I de cabida equivalentes a 68 áreas
pietnrio (o représentant ) de la casa expresada para poder alquilar la vivienda a que esta CEDULA DE I Y II centiáriass, qae linda por N. 
habitabilidad se refiere. I Camino, S. Lleco, E. Eugenio

Habitabilidad (l)
. . . de 

por (2) .
19

de
. . condiciones,sanitarias, 

de 19. . .

£l Fiscal dg la Vivienda^

(l) Concedidas o denegadas. (2) Reunir o no reunir.

FISCALIA DE LA VIVIENDA

Casa núm.' 
Propietario D. 
Arrendatario D.

Pueblo Provincia.

Cédula de Habitabilidad
Póliea

calle . . . . piso . . . mano
Reside en...........................

Domicilio anterior ....

Número de personas que cons
tituyen la familia, facilitado 
por el arrendatario de esta 

Cédula

TOTAL DE ' COPANTES j
Mabrimooto

ADULTOS Menores de 12 años

Varones Hembras Nifios Niñas

-

Adoltos

DEPARTAMENTOS DE QUE CONSTA LA VIVIENDA Y SU CAPACIDAD EN 
METROS CUBICOS

NUm

Metros 
cúbicos

Cuarto de 
estar Comedor Dormitorie 

I
Dormitorio 

n
Dormitorio 

III
Dormitorie 

IV
Dormitorie 

V
Cuarto de 

baño W. 0. Cocina

—

Número total de ocupantes que 
pueden albergarse

Adultos Menores de 
12 años

PENTA MENSUAL

Pesetas Céntimos

-

Reconocida por el Inspector Municipal de Sanidad D..............................
de......................................19..

Registrada la visita de inspección con el núm, . . . en el libro correspondiente. " 
........................................... de . . . . . . . . de 19. 

■ El fiscal de la Vivienda,

el día

Estado Nacional.Español,—Decreto 111 de S.' E. el Generalísimo.—Diciembre 1936.—Artículo 
segundo: Corresponde al Fisca. Superior de la Vi ienda; a) Evitar, con una intirvención enérgica y 
eficaz, la existencia de viviendas que carezcan de las condiciones de salubridad e higiene, ordenando a 
^s propietarios de las mismas, el plazo dentro del cual deben proceder a su reforma para lograr su 
habitabilidad, c) Evitar la aglomeraciód de moradores en viviendas cuya capacidan sea notoriamen
te deficiente. (Continuará)

Saez y Ó. Lleco, con un liq. imp. 
de 44-55 y una cap. de 891 pese
tas,

A D. Eduardo Angulo, una 
heredad sita en la partida de Ce* 
rrada, de 4 fanegas de cabida 
equivalentes a 83 ár¿as 84 centi- 
órr-as, que lindan por N. Isabel 
Pér z S. Pdsadr, E. Lab Pérez 
y O. R¡ Yaide, con un bq. imp, 
de 87 50 y una cap. de 1.7^ pese
tas '

A D. M guel Simón, una here
dad sita en la partida de las 
hoyas, de 3 fanegas de cabida 
equivalentes a 62 áreas y 88 cen-
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ejucutivo, o designe representan 
te, pues caso contrario se prose
guirá en rebeldiay no se les prac 
ticará a los expresados deudores 
ninguna otra n tificación ni re 
querimiento.

Nájera a 8 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

El Recaudador Ejecutivo 
EDICTO

1206
Por virtud del presente, se cita, 

llama y emplaza a Amalio Cam
bantes López vecino que fué ds 
Logroño, Ollerías, 23-3 ° y cuyo 
actual paradero y domicilio se ig
nora, a fin de que dentro del tér 
mino de diez días contados desde 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado 
para «er oído en el sumario 
52-1939 que se sigue en este Juz
gado por estafa de fluido eléctri
co apercibiéod le que de no com 
padecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Logroño 17 de junio de 1939
Año de la Victoria

El Juez de Instrucción 
Salvador Sdnches Terdn

EDICTO
1207

Por virtud del presente edicto 
se cita, llama y emplaza a D. 
EgÓn Ziesler, de 25 años, soltero, 
Alférez de la Legión Condor h jo 
de Ezmundo y de Annan, natural 
de Berlín (Alemania) y con resi
dencia accidental en esta ciudad 
en el Grand Hotel cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora 
á fin de que dentro del término 
de diez días contados desde la 
publicación del presente en el Bo
letín Oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado 
para recibirle declaración y ofre
cerle el procedimiento que deter- 
min - el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal en la 
causanúmeto 139-1939 que se 
sigue en este Juzgado por hur
to dtiprendas y ef’^ctos aJD. Egón 
Ziesler, bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar en 
justicia.

Logroño, 17 de junio de 1939. 
Año de la Victoria.
El Juez de Instrucción

Salvador Sdnches lerdn

EDICTO 1204
Don Antonio Palacio Gutiérrez 

Juez de primera Instancia ejer
ciente de Calahorra, y .su partido, 
por el presente.

Hago saber: Que en este Juz 
gado se sigue expediente de 
dominio instado por D. Pedro 
Escorza Bîi.sti, parti inscribir a 
su favor el que le corresponde 
sobre la siguiente finca en esta 
Ciudad.

«Casa con corral en la calle de 
Morzil'ón, señalada con el núme
ro veinticinco, antiguo, y hoy 
con el treinta y cinco, que linda 
a la Derecha entrando, finca de 
Jacinto Carra; Izquierda; herede 
ros de Mancebo, y Espalda o 
fondo, de Felipe Bermej >; antes 
se decia lindar Derecha, herede
ros de Mancebo, Izquierda, 
Dorotea Marín y Espald i, Felisa 
Gurrea.»

Cuya finca li adquirió por 
compra en documento privado de 
16 de. Diciembre de 19.8 a los 
hermanos D. Calixto, D. Ati-

tiárias que linda por N. Eusebio 
Bujanda, S. Francisco Marca,E, 
Pasada y O. Francisco Morga 
con un liq. imp. de 24-60 y una 
cap. de 492 pesetas.

Otra en la partida de las hoyas 
de 3 fanegas de cabida equivalen
tes a 62 áreas y 88 centiárias,que 
linda por N. León Gonzalez, S. 
vecino de Ventosa, E. Andrés 
Hernaez y O. vecino de Vento
sa, con un liq. imp. de 24 60 y 
una cap. de 492 pesetas.

Otra en la partida de Cerrada, 
que linda N. fosé Narro, S. Edu 
vigcs Ortufto. E. Inocente Mar- 
tínez y O. ti mismo, de 3 celemi
nes de cabida equivalentes a 6 
áreas 98centíárias, liq. impide 10 
pesetas y una capt. de 200.

A D. Rufino Angulo, una here 
dad sita en la partida de Casca- 
rra!, de una fanega de cabida 
equivalente a 20 áreas 96 centiá- 
reas, que linda por N. y S. des
conocido, E. Modesto Torre y’O. 
Josefa Escudero, con un liq. imp. 
de 21-60 y una capt. de 435 pese
tas, cuarenta céntimos.

Otra en la partida de paso de 
de camino Cenicero, de 1 fanega 
de cabida equivalente a 20. áreas 
96 centiárifts, que linda por N. 
ribazo, S.“cava, E. Luis Santa 
María y O. Isabel de la Torre, 
con un liq. imp.^ de 21 77 . y una 
capt. de 435 40 pesetas.

Otra en la partida de la Lsgu 
na, de 1 fanega, equivalente a 20 
áreas 96 centiáreas, que linda 
por N. plantado de viña, S. cami
no, E. Agustín Balanza y O. Pa
blo Salazar, con un liq. imp. de 
21-77 y una cap. de 435 40 pese
tas.

Otra en la partida de Veda- 
melga, de 3 fanegas de cabida y 
8 celemines equivalentes a 76 
áreas y 84 centiárias, que linda 
por ^M. cañada, S. ribazo, E. 
herederos de Agapito Angulo y 
O. Alberto Santa María, con un 
liq. imp. de 76 57 y una capt. de 
1.531-20 pesetas.

A D. Eusebio García Villa 
rán, una heredad en la partida 
de Ventriles, de 2 fanegas y 2 
celemines, equivalentes a 45 
áreas y 41jcentiáreas, que linda 
por N. José Cambras, S. Faus i- 
no Morga, E. cava y senda y O. 
rio, con un liq. imp. de 35-15 y 
una capt. de 703 pesetas,

A D. Loreñzo García Angulo, 
una heredad sita en la partida de. 
Sextil, de 2 fanegas de cabida 
equivalentes a 41 áreas 92 centiá 
ñas, que’linda por N. Camiao,|S. 
riáazo, E. ribazo y O. Simeón 
Rubio, con un liq. imp. de 28 12 
y una cap. de 562 40 peseras.

Otra en la partida de camino 
de Navarrete, de 1 fanega equi
valente d 20 áreas 96 centiárias 
que linda por N. camino, S riba
zo, E. Isabel Latorre y O. Máxi
mo García, con un liq. imp. de 
14-06 y una capt. de 281 20 pese 
tas.

Otra en la partida de P«3rtillo 
de 1 y fanega equivalentes a 
31 áreas 44 centiárias, ^e linda 
por N. cava, ribazo, E. Pedro 
Angulo y O. José María Padu- 
ñón, con un liq. imp. de 16 40 y 
una capt. de 328^pesetas.

A D. Máximo García Angulo, 
una heredad sita en la partida de 
camino Navarrete, de 1 fanega y 
1 celemín equivalente a 22 áreas 
y 70 centiárias que linda por N. 
camino, .S. ribazo, E. Lorenzo 
García y O. Isabel Latorre, con 
un liq. imp. de 15-23 y una capt. 
de 304 60 pesetas.

Otra sita en la partida de ca
mino Navarrete, de 10 celemines 
de cabida equivalentes a 17 áreas

y 45 centiária?, que linda por N. 
camino, S. desconocido, E. Plá
cido García y O. desconocido, 
con un !iq. imp. de 1170 y una 
capt 234 pesetas.

Otra en la partida de Ventri
les de 1 fanega y 9 celemines 
equivalentes a 36 áreas y 66 cen
tiárias, que linda por N’ cava, S, 
Pedro Angulo, E. Lorenzo Gar
cía y O' Pedro Angulo, con un 
liq. imp. de 24-60 y una capt. de 
492 pesetas.

Otra en la partida de camino 
de Uruñuela de 1 fanega y 2 cele
mines, equivalentes a 24 áreas 45 
centiáreas, que linda por N. Lo
renz ) García, S. Eugenio Bujan- 
da, E. Francisco Guillermo Gar
cía y O. cava, con un liq. imp. de 
35 pesetas y una capt. de 700 pe
setas.

A D. Manuel Hernaez Arta- 
cbo, una heredad sita en la par
tida de Pradontguela, de 10 cele
mines de cabida equivalentes a 
17 áreas 45 centiárias^ que linda 
por N. Antonio Salazar, S. 
Francisco Marca, E. Juan Ruiz 
y O. Alejandro Gonzalez, con un 
hq. imp. de 11-70 y una capt, de 
234 pesetas.

Oiraenja partida de Matarre- 
donda, de 8 celemines equivalen
tes 13 áreas 96 centiáreas, que 
linda por N. desconocido, S. Mi
guel Hoces E. senda y O. cava, 
con un liq. imp. de 14-58 y un 
cept de 291 60 pesetas.

Otra en la partida del camino 
¿f Fuenmayor, de 1 y Vi fanegas 
de cabida, equivalentes a 31 

’ áreas y 44 centiárias, que linda 
por N. María Anguiano, S. Ma
nuel Hernaez, E. Francisco Gur
da y O. Alejandro Gonzalez con 
un liq. imp. de 12 30 y una capt. 
de 246 pesetas.

A D. Zacarias Osorio, una vi
ña sita en la partida de Juncal- 
meda, de 6 fanegas de cabida, 
equivalentes o 1 hectárea 25 cen
tiáreas digi áareas y 76 centiá- 
re s, que linda por N. ribazo S. 
Manuel Martínez, E. Pedro Gui
nea y O. Teodoro Merino, con 
un liq imp. de 146-87 y una 
capt de 2.937 40 pesetas.

A D. Alejo Ibañez, La tercera 
parte de una heredad sita en la 
partida de el Cristo de 6 fanegas 
equivalentes 1 hectárea, 25 áreas 
y 76 centiárias, que linda por N. 
Francisco Guillermo García, S. 
desconocido, E. Santiago Baque- 
ro y O. Marcelino Ortuño, con 
un liq. imp. de 43 “jp, y una capt. 
de 874 pesetas.

Otra tercera parte de la finca 
sita en la partida de Vadamelga 
de 6 fanegas equivalentes a 1 
hectárea, 25 áreas y 76 centiárias 
que linda por N. pasada, S, Pe 
ero Angulo, E. Mayorazgo de 
caballos y O, Manuel Fernández 
con un liq. imp. de 117-70, y una 
capt. de 354 pesetas,

Y como quiera que los deudo 
res referidos no residen ni tienen 
representante en el expresado 
pueblo de Huercanos. ni tampoco 
han participado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la pe'sona que ha de 
representarle?, se les notifica el 
embargo por inedin del presente.

Lo que se hace púb.lco para 
conocimiento del deudor en igno
rado paradero, y para el de los 
herederos, causabientes o aeree 
dores hipotecarios si los hubiere, 
según dispone el artículo 154 |del 
Estatuto de Recaudación de 18 
de Diciembre de^ 1928, requirién- 
doles para que en el plazo de 8 
días a partir de la fecha en que 
aparezca inserto este anuncio, 
comp.=trezcan en este expediente 

laño, Don Hilario y Don José 
Hita Lorente, representados es
tos últimos por D. Benjamín 
Achútegu;; íl£ ha'.’a amillarada a 
f Avor de los cuatro, y antes al de 
su padre D. Calixto Hita Barco, 
a favor del que también resulta 
inscripta en el Registro de la 
Propiedad.

Y en cumplimiento de lo que 
• líspoue la vigente Ley Hipoteca
ria y su Reglamento, se convoca 
y cita por medio del presente a 
los demás descendientes que' 
pudiera tener D. Calixto Hita 
Barco, y a las per^ionas ignoradas 
a quienes pudiera perjudicar la 
inscripción solicitada a fin de que 
comparezcan tn el expediente, si 
quieren alegar algún derecho, 
dentro del término de ciento 
ochenta días a contar desde el 27 
de M ivo ú timo, publicación del 
primer edicto en el Boletín Ofi
cial de esta Provincia, ^revinién
doles que de no verificarlo, le.s 
parará el perjuicio a que en 
derecho hubire lugar.

Dado en Calahorra a 14 de 
Junio de 1939.

Año de la Victoria
" El Juez de l.® Intancia

Antonio Palacio

Uioisterio de. Organiza- 
cióii y Áccién Sindical

1079
ORDEN de-23 de mayo de 1939 

recordando el cumplimiento del 
Decreto de 21 de abril de 1938, 
especialmente en su artículo sép
timo.

Iltmo. Sr: El Decreto de 21 de 
abril de 1938 sobre reorganiza
ción de lo» Sindicatos ‘del Moví 
miento, conter ía dií posiciones re 
lativas a las Asociaciones profe 
sionalesy económicas quehabrian 
an de ser de aplicación a las zo
nas que, en la fecha de su publi
cación, estaban aún 'por liberar. 
Terminada hoy gloriosamente la 
reconquista de todo el territorio 
nacional, conviene recordar los 
preceptos de aquella disposición, 
cuyo cumplí niento es llegada la 
hora de exigir íntegramente. Eñ 
razón de ello, se servirá V. L re
cordar a los Delegados sindic - 
les provinciales que el artículo 
séptimo del Decreto de 21 de 
abril de 1938 prohibí “la consti-' 
tución de nuevos sindicatos o aso 
elaciones cuya finalidad sea la de
fensa de intereses profesionales 
o de clase“ y que e! propio ar
tículo dispone que ‘las nuevas 
asociaciones y organizaciones 
sindicales de carácter económico 
que intenten crearse necesitarán 
la aprobación de sus ¿estatutos 
por el Mini-terio de Organización 
y Acción Sindicar*, bien enten
dido que“ se considerarán nue
vas, a estos efectos, todas 
aquellas que, existiendo en 18 de 
julio de 1936, traten de continuar 
o reanudar su vida, al quedar li' 
beradas las zonas en que desen
volvían su actividad**. Asimismo 
adoptará.V. 1. las medidas opor
tunas para que los expresados 
Delegado.s sindicales exijan el ri
guroso cumplimiento de los pre
ceptos citados.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efictos.

Madrid, 23 Je mayo de 1939,— 
Año de la Victoria.

Pedro Gonzdles Bueno 
Sr. Jefe del Servicio Nacional 

I de Sindicatos.
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